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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 18 de octubre de 2023, el suscrito sustanciador deja constancia 

que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término de traslado de la 

misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se encuentra ajustada a derecho. Al 

despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014053002-2014-00181-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada sin que fuera objetada por la parte demandante, 

encontrándose ajustada a derecho, en consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho procede 

a impartir su aprobación, por la suma VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($28.555.620) con los 

intereses moratorios liquidados al 30 de septiembre de 2023, teniendo en cuenta los 

abonos informados, así como el nuevo capital de la obligación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 18 de octubre de 2023, el suscrito sustanciador deja constancia 

que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término de traslado de la 

misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se encuentra ajustada a derecho. Al 

despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014053002-2016-00034-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada sin que fuera objetada por la parte demandante, 

encontrándose ajustada a derecho, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho procede a 

actualizarla a la fecha de la siguiente manera: 

 

Capital  $ 70.000.000 

Intereses Plazo ordenados $ 16.800.000 

Intereses Moratorios Tasa promedio 

2.61% E.M del 27/12/2015 al 18/10/2023 

– Días: 2852 Interés diario: $ 60.900 

$ 173.686.800  

Total Liquidación $ 260.486.800 

 

Por lo anterior, procede el despacho a impartir su aprobación, por la suma 

DOSCIENTOS SESENTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

OCHOCIENTOS PESOS MCTE ($260.486.800) con los intereses moratorios liquidados al 

18 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 18 de octubre de 2023, el suscrito sustanciador deja 

constancia que según reporte del Banco Agrario de Colombia se observa que obran 

depósitos judiciales por valor total de DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000) que 

deberá ser entregado a favor de la parte demandada JESUS ERNESTO GELVEZ C.C 

13218092, en atención a que mediante auto de fecha 26 de julio de 2019 se dispuso la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y costas procesales. Al despacho 

de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

RAD. 54 001 4053002 2017 00267 00 

 

En atención a la solicitud de devolución de depósitos judiciales elevada por la 

parte demandante y teniendo en cuenta la constancia que precede, se dispone 

ORDENAR la entrega del valor correspondiente a DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE 

($10.000.000) a favor de la parte demandada JESUS ERNESTO GELVEZ C.C 13218092. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por 

secretaría dese aviso a través del correo electrónico del beneficiario para su 

conocimiento y retiro dejando constancia en el expediente. 

 

Ahora bien, revisado el plenario se observa que los oficios de levantamiento de las 

medidas cautelares fueron debidamente librados, no obstante, estos no fueron 

retirados ni diligenciados por la parte interesada, en consecuencia, se dispone 

ORDENAR que por secretaría se procedan a actualizar y comunicar a las entidades 

respectivas los citados oficios. Secretaría proceda de conformidad. 

 

Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando constancia en el 

sistema justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 18 de octubre de 2023, el suscrito sustanciador deja 

constancia que obra en el plenario traslado de liquidación del crédito y vencido el término 

de traslado de la misma, esta no fue objetada y una vez revisada se observa que se 

encuentra ajustada a derecho. Así mismo se informa que según reporte del Banco Agrario 

de Colombia se observa que obra un depósito judicial por valor de CUARENTA Y SEIS 

MILLONES DE PESOS MCTE ($46.000.000) que deberá ser entregado a favor de la señora 

STEFANIA ORTIZ PEÑALOZA C.C 1090499177 debido a que el mismo fue constituido como 

postulación para la diligencia de remate del pasado 04 de octubre de 2023 la cual no fue 

llevada a cabo según constancia vista a folio 036 del expediente digital toda vez que con 

anterioridad la apoderada judicial de la parte demandante informó que no realizó la 

publicación del aviso.  

 

Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Octubre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RAD. 540014053002-2017-00931-00 

 

Revisado el plenario obra traslado de la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandada sin que fuera objetada por la parte demandante, 

encontrándose ajustada a derecho, en consecuencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, el despacho procede 

a impartir su aprobación, por la suma CIENTO VEINTICINCO MILLONES 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS CON NUEVE 

CENTAVOS MCTE ($125.436.221,09) con los intereses moratorios liquidados al 03 de 

octubre de 2023, teniendo en cuenta los abonos informados, así como el nuevo 

capital de la obligación. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud de devolución de depósitos judiciales y 

teniendo en cuenta la constancia que precede, se dispone ORDENAR la entrega 

del valor correspondiente a CUARENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS MCTE 

($46.000.000) a favor de la señora STEFANIA ORTIZ PEÑALOZA C.C 1090499177. 

Secretaría proceda de conformidad.  

 

Una vez elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por 

secretaría dese aviso a través del correo electrónico del beneficiario para su 

conocimiento y retiro dejando constancia en el expediente. 

 

Ejecutoriado el presente auto, ingrese el expediente al despacho para resolver 

acerca de la solicitud de señalar nueva fecha y hora para diligencia de remate. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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Ref. Ejecutivo 

Rad.: 540014003002-2021-00675-00 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

RAD: 540014003002-2021-00675-00 

 

Se tiene memorial obrante a documento No. 038 del expediente digital allegado 

por la apoderada judicial de la parte demandante, en el que solicita se requiera al 

pagador a fin de que de claridad de la vinculación laboral de la demandada, en 

tal sentido, el Despacho se dispone REQUERIR al pagador y/o tesorero de la RAMA 

JUDICIAL, a fin de que dé cumplimiento a la medida cautelar decretada en auto 

de fecha 26 de octubre de 2021, respecto del embargo y retención de la quinta 

(5°) parte que exceda el salario mínimo legal mensual que devenga el demandado 

JESUS FABIAN MAURICIO HERRERA NAVARRO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.090.418.274, so pena de hacerse acreedor de las sanciones de 

Ley de conformidad con los poderes correccionales del juez establecido en el 

numeral 3 del artículo 44 del C. G. del P., esto es, multa hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. El oficio será copia del presente auto de 

conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 

Así mismo, se ordena REQUERIR a la DIRECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE VILLA 

DEL ROSARIO, para que informe el estado de las medidas cautelares decretadas 

por este Juzgado sobre los vehículos de placas JGY430 y SLE96C de propiedad del 

demandado JESUS FABIAN MAURICIO HERRERA NAVARRO, para que informe las 

razones por las cuales no ha dado respuesta a la orden dada mediante auto de 

fecha 26 de octubre del 2021 y notificada a su dependencia a través de oficios No. 

1690 - 1691 del día  24 de noviembre de 2021, sobre el embargo y secuestro de los 

vehículos automotores de propiedad del demandado JESUS FABIAN MAURICIO 

HERRERA NAVARRO identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.090.418.274. El 

Oficio será copia del presente auto de conformidad con el artículo 111 del C.G.P. 

 

Por último, por economía procesal córrase traslado de la liquidación del crédito 

vista a folio No. 038 del expediente digital, para lo cual se anexa link del proceso 

033Liquidacion.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Ejecutivo 

540014003002-2022-00633-00 

Página 1 de 1 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: EJECUTIVO  

(MENOR-CUANTIA) 

RAD: 540014003002-2022-00633-00 

 

Se encuentra al Despacho el presente proceso para resolver sobre la procedencia de seguir 

adelante la ejecución, conforme las voces del artículo 440 del Código General del Proceso, 

observándose que la parte demandada GERMAN ALFONSO GUTIERREZ AREVALO C.C 9.146.282, 

notificado personalmente de conformidad con el art 291 y 292 del C.G.P, quien no contestó la 

demanda ni propuso excepción alguna, que desvirtuara lo pretendido por la parte demandante 

en el libelo introductorio conforme la constancia vista a documento 041 del expediente digital.  

  

Por lo anterior y al no haberse pagado tampoco por el demandado la suma de dinero de que 

trata el proveído en cita, corresponde por ello dar aplicación a lo previsto en el artículo 440 

ibídem que reza: Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenara, por 

medio de auto que no admite recurso, el remate y el avaluó de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embargue, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” (Subrayado y negrilla por el 

Despacho). 

 

Así las cosas y al verificarse por el Despacho que concurren a plenitud los presupuestos procesales 

indispensables para resolver con mérito el asunto y que, en razón a ello, vueltos sobre la foliatura 

no se observa causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en contra de la parte demandante GERMAN 

ALFONSO GUTIERREZ AREVALO, conforme lo ordenado en el mandamiento de pago librado el 12 

de septiembre del 2022. 

 

SEGUNDO: DISPONER que cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito, 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 446 del Código General del Proceso en concordancia 

con el artículo 625 numeral 4 ídem. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por tanto, de conformidad con lo 

previsto por el artículo 365 del C.G.P. fíjense como agencias en derecho a costa de la parte 

ejecutada y a favor de la parte demandante la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

($2.200.000) Inclúyanse en la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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EJECUTIVO  

RAD. 2022-00919 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

 

La secretaría del juzgado procede a la liquidación de costas a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, RADICADO No. 2022-00919 00 instaurada por GASES DEL ORIENTE S.A., 

en contra de FLOR STELLA CACERES, así: 

 

Notificación     $     10.000 

Agencias en Derecho  $     97.000 

TOTAL:     $   107.000 

 

Son: CIENTO SIETE MIL PESOS ($107.000) 

 

Cúcuta, Dieciocho (18) de octubre de 2023. 

 

 

 
______________________________ 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dieciocho (18) de Octubre de dos mil  veintitrés (2023) 

Se aprueba la l iquidación de costas efectuada por la Secretaría, por 

estar conforme a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

       

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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EJECUTIVO  

RAD. 2022-01012 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

 

La secretaría del juzgado procede a la liquidación de costas a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, RADICADO No. 2022-0101200 instaurada por PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” en contra de 

JAIME ANDRRES SAAVEDRA CELIS, así: 

 

Agencias en Derecho  $   350.000 

TOTAL:     $   350.000 

 

Son: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($350.000) 

 

Cúcuta, Dieciocho (18) de octubre de 2023. 

 

 

 
______________________________ 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dieciocho (18) de Octubre de dos mil  veintitrés (2023) 

Se aprueba la l iquidación de costas efectuada por la Secretaría, por 

estar conforme a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

       

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:



Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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EJECUTIVO  

RAD. 2022-01014 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

 

La secretaría del juzgado procede a la liquidación de costas a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, RADICADO No. 2022-0101400 instaurada por PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” en contra de 

NESTOR RAUL BERNAL GALVIS, así: 

 

Agencias en Derecho  $   282.000 

TOTAL:     $   282.000 

 

Son: DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS ($282.000) 

 

Cúcuta, Dieciocho (18) de octubre de 2023. 

 

 

 
______________________________ 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dieciocho (18) de Octubre de dos mil  veintitrés (2023) 

Se aprueba la l iquidación de costas efectuada por la Secretaría, por 

estar conforme a derecho.  

De otra parte, por economía procesal córrase traslado a la parte 

demandada por el termino de tres (03) días de la l iquidación de 

crédito presentada por la parte demandante vista a documento No. 

016-017 del expediente digital 54001400300220220101400, para los fines que 

estime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

       

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcivmcu2_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmweI7ERtKxAtGQNHaWnoKMBh8_8okNoJiu-4whZ83IN3Q?e=ycj5m8
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EJECUTIVO  

RAD. 2023-00086 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

NORTE DE SANTANDER 

 

 

La secretaría del juzgado procede a la liquidación de costas a favor de la parte 

demandante y en contra de la parte demandada, dentro del presente proceso 

EJECUTIVO, RADICADO No. 2023-0008600 instaurada por PRECOOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER “PRECOMACBOPER” en contra de 

ELIDIER MORALES LOPEZ, así: 

 

Agencias en Derecho  $   425.000 

TOTAL:     $   425.000 

 

Son: CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($425.000) 

 

Cúcuta, Dieciocho (18) de octubre de 2023. 

 

 

 
______________________________ 

MELISSA IVETTE PATERNINA VERA 

Secretaria

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Dieciocho (18) de Octubre de dos mil  veintitrés (2023) 

Se aprueba la l iquidación de costas efectuada por la Secretaría, por 

estar conforme a derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

       

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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CONSTANCIA: San José de Cúcuta, 18 de octubre de 2023, el suscrito sustanciador deja 

constancia que según reporte del Banco Agrario de Colombia visto a folio 026 del 

expediente digital se observa que obran depósitos judiciales por valor total de CIENTO 

VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE ($120.000.000), así mismo la parte demandante a través 

de su apoderado judicial, solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación 

perseguida, en consecuencia, el valor mencionado deberá ser entregado a la parte 

demandada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7. Al despacho de la 

señora Jueza para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 
Diego Fernando López Maldonado 

Sustanciador 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

REF. EJECUTIVO 

SIN SENTENCIA – MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 540014003002-2023-00194-00 

 

San José de Cúcuta, Dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación 

acreditado con certificación de pago expedida por su representada. 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a lo previsto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO 

el trámite de la presente ejecución al haberse realizado el PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Así mismo, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

hubiere petición de remanentes de los bienes aquí tratados póngase a disposición 

del Juzgado o autoridad administrativa petente. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

Ahora bien, en atención a la constancia que precede, al obrar depósitos judiciales, 

se dispone la entrega del valor correspondiente a CIENTO VEINTE MILLONES DE 

PESOS MCTE ($120.000.000), así como los demás que se llegaren a constituir hasta 

el levantamiento efectivo de las medidas cautelares, a favor de la parte 

demandada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7.  

 

Finalmente, es del caso señalar que no es procedente ordenar el desglose de los 

documentos base de la presente ejecución toda vez que éstos fueron aportados 

de manera digital conforme a la ley 2213 de 2022. 

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander-  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por UCIS DE COLOMBIA S.A.S, 

en contra de SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, conforme lo motivado.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

hubiere petición de remanentes de los bienes aquí tratados póngase a disposición 

del Juzgado o autoridad administrativa petente. SecretarÍa proceda de 

conformidad.  

 

TERCERO: ORDENAR la entrega del valor correspondiente a CIENTO VEINTE 

MILLONES DE PESOS MCTE ($120.000.000) así como los demás que se llegaren a 

constituir hasta el levantamiento efectivo de las medidas cautelares, a favor de la 

parte demandada SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A NIT. 860.002.180-7. Una vez 

elaborados y autorizados en el portal web de depósitos judiciales, por secretaría 

dese aviso a través del correo electrónico del beneficiario para su conocimiento y 

retiro, dejando constancia en el expediente. Secretaría proceda de conformidad 

 

CUARTO: NO ORDENAR el desglose por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando constancia 

en el sistema justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por  

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los  antecedentes  de la Dra. F ANNY INM ACULAD A GOMEZ S ANDOVAL ident i f icado 

(a)  con la cédu la de c iudadanía No. 60343735 y la tar jeta de abogado (a) No. 

222699 quien obra como apoderado judic ial  de la par te demandante y se constató 

que no aparece sanción di sc ipl i nar ia alguna según cert i f icado N° 3634265  

emanado por  la Comis ión Nacional  de Di sc ip l ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
DIEGO FERN ANDO LOPEZ M ALDONADO  

Sustanciador  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de octubre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-00851-00 

 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por LILIANA 

AMPARO VERA LOZADA C.C 60.341.065, quien obra a través de 

apoderada judicial , en contra de MAYRA ALEJANDRA BLANCO DIAZ 

C.C 60.392.322.  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 en donde se 

establecen unas reglas accesorias a las establecidas en el código 

general del proceso y a estas nos debemos acoger en especial a lo 

concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda por 

medios digitales (artículo 2) y en lo concerniente al  derecho de 

defensa y contradicción de las partes (artículos 6, 8, 9, 10, 11).  

 

Ahora bien, previo estudio se advierte que la demanda reúne a 

cabalidad los requis itos exigidos por los artículos 82, 84, 422, 430, 431 

C. G. del P.,  y que el t í tulo valor presentado reúne los requis itos 

exigidos en los Artículos 621 y 761 del  Código de Comercio, el 

Despacho procederá a l ibrar orden de pago.  

 

Así  mismo, se requiere a la parte demandante para que, bajo la 

gravedad de juramento, en apl icación al principio de buena fe y 

lealtad procesal y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 245 del C. G. del  P.,  manif ieste que no ha 

promovido demanda previamente por los mismos hechos y 

pretensiones ni  usando el mismo título valor, así  como de que tiene el 

original del mismo en su poder, para lo cual se le concede el término 

de 30 días so pena de decretar el desist imiento tácito.  

 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR  a MAYRA ALEJANDRA BLANCO DIAZ , pagar, dentro 

de los cinco (5) días s iguientes a la notif icación del presente proveído 

a LILIANA AMPARO VERA LOZADA, la suma de CINCO MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($5.750.000) por concepto de 

capital insoluto contenido en la letra de cambio LC -21114384460 

aportada como base del recaudo ejecutivo , más los intereses 

moratorios causados desde el 29 de diciembre de 2021 hasta que se 

real ice el pago total de la obl igación a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia . 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a MAYRA ALEJANDRA BLANCO DIAZ , de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. 

G. del P., o el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022,  corr iéndole traslado 

por el término de diez (10) días.     

 

TERCERO: REQUERIR  a la parte demandante para que, bajo la 

gravedad de juramento, en apl icación al principio de buena fe y 

lealtad procesal y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 245 del C. G. del  P.,  manif ieste que no ha 

promovido demanda previamente por los mismos hechos y 

pretensiones ni  usando el mismo título valor, así  como de que tiene el 

original del mismo en su poder, para lo cual se le concede el término 

de 30 días so pena de decretar el desist imiento tácito.  

 

CUARTO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que 

las comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas 

desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 

Nacional de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean 

tramitadas ,  en vir tud de lo dispuesto en el  numeral  15 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007 en concordancia con el artículo 5° de la ley 

2213 de 2022 y los Acuerdos proferidos por el  Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abri l  de 2020.  

 

QUINTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía.  

 

SEXTO: RECONOCER personería jur ídica a la Dra. FANNY INMACULADA 

GOMEZ SANDOVAL para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante conforme y por los f ines del poder a el la conferido. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

material izadas las medidas cautelares decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación de la parte 

demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente  la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  
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